




ANAYDU HERNANDEZ MORA  

ABOGADA 

Correo electrónico: anayduhernandez@yahoo.es. Tel: 311 503 51 50  
Cra. 31ª  No. 34a – 19. Edificio san Fernando Oficina 103. Barrió San Fernando 

Villavicencio- Meta 

 

 

Doctor:  
JAIME CHAVARRO MAECHA  
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
RADICADO: 1100131030-25-2019-00146-00 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 
DEMANDANTES: LUZ DARLY CARDONA CANO Y OTROS. 
   
DEMANDADOS: COOPERATIVA INTEGRAL FLOTA LOS 
PUERTOS LTDA. "COOPUERTOS”, SEGUROS LA EQUIDAD - 
JAIRO GUAYARA GONZALEZ, PEDRO GERMAN CUBILLOS 
propietario del vehículo UZK 363. 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN.  
 
 

De manera atenta me permito solicitar aclaración y 

modificación a través de RECURSO DE REPOSICIÓN  del auto  

el auto del 21 de Octubre del 2022. Conforme a los 

siguientes:  

 

1. La suscrita no tiene acceso al expediente de manera 

que no se puede visualizar la providencia por el 

sistema tyba y no  se encuentra en las fijaciones en 

lista, traslados especiales y/o edictos  la 

liquidación que reposa a folio 932 y 933 del 

expediente.  

 

2. La suscrita como apoderada de la parte actora no he 

presentado sustitución de poder a mi conferido por 

los demandantes.  

 

3. Los memoriales allegados al expediente por los 

sujetos procesales no son compartidos  a los correos 

electrónicos de los demás intervinientes por lo cual 

se desconoce a que poder se refiere.  

 

 

De no reponer la anterior solicitud sírvase concederlo a 

través del recurso de apelación.  
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Agradezco su pronta y oportuna colaboración.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

ANAYDU HERNANDEZ MORA  

c.c. 23.755.066 

T.P. 226.093  

Apoderada Parte Demandante.  
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 08 de noviembre de 2022 

TRASLADO No. 011/T-011 

PROCESO No. 11001310302520190014600 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 09 de noviembre de 2022 

Vence: 11 de noviembre de 2022 


